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SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICA.NA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. F. 

12 ENE. 1973 

Cúmpleme informarle, que la Ley mediante 
la cual se hará una emisión especial de un sello semi-postal, 
de la denominación de un centavo, para cnntribuir al mejor -
desarrollo de los XII Juegos Deportivos Centroamericanos y -
del Caribe, ha sido promulgada en fecha 5 de enero en curso 
y marcada con el No . 466. 

JRR 
ma/aq . 

Atentamente, 

Dr. J. Ricardo Ricourt, 
Secretario Administrativo de la Presidencia. 
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RErÚBLICA DOMINICANA 

Santc omingo d Quz. ·'n, D.J. 

enndo 1 

12 ENE. 1973 
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Santo Domingo de Guzmán, D •• , 
29 de diciembre de 1972 

Señor 
Dr. Atilio A. Guzmfn ~rnández, 
Presidente de la (anara de Diputados, 
Su Despacho.-

veñor Presidente: 

SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Aprobado por el Senado en sesión de esta 

misma fecha, pláceme remitir a usted el proyecto de ley 

que autoriza la emisión especial de un sello semi-pos­

tal de la denominación de un centavo (RD 0.01) para con­

memoral los XII JUEGOS DEPORTIVOS C.uIJTROAMERIC.ANOS Y D L 

O IBE. 

uy atentamente le saluda, 

Adriano A. U;ibe Silva, 
Presidente. 

E~te proyecto de ley procede del Poder bjecutivo y se le 

anexa copia del. ensaje. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

000 593 

:anto Domingo de uuzmán , D. ~ . 
29 ce diciembre de 1972 

~r . -~driano ..;. . tJribe .vilva 
?residente Gel uenado 
Su espacho 

e or Presidente : 

_viso a usted recibo de su oiicio No . 1]~3 , de 
fecha 29 del mes en curso , junto al cual des~ués de 
haber sido aprob&co por el uen&do, remitió usted a 
esta CLi.Lra de ~i?utados, el ~.oyecto de ley ~~e au­
toriza la emisión especial de un sello semi-pos~ál 
de la cenominación de un centavo C.~~0 . 01 ) para con­
n emorur los ,.1: Jl. Gv .... u...;:;..:.1 

.... G~J .. '"" .IJ _ ú""' Y ,....,L e .1.I-

l..ste :proyecto 
sion celebrada hoy 
los fines constitu 

resl. 

fue ~ado de ur 
y _emitido al ~oder 

on&..les de lugar . 

c..teltame e , 

ncia en se-
. ..,j ecuti vo _f)ó.rc 
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ó REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLIC A 

HA DADO L.fi SIGUIElTE LEY: 
Art.- 1.-Par a contribuir al mejor desarrollo de lo XII ·GO D_ 

PORTIVOS CETRO · !CANO~ Y L CARIBE y durante el año 1973, se hará 
una emisi6n especial de un ello setn.i.--ostal• de la denomi ación de un 
centavo (RD O.Ol) de valor f ci l, sélloe, ue se expedirán (15) quin­
ce día d spu s de la p omulg c16n d la pr sent- ley, hasta el 15 d 
marzo de 197&. 

Art. 2.- El diseño del sello que se establece n esta ley, expre 
rá de por s la .índole a ue se ·estin rá su ~roducto. 

Art. 3.-Al procederse a cada ernisi6n, las·autor· de coyre 
t es ten rán e cuent, en e nto a üus de t alles t6cnico y ne 

u canti ad, l opini6n del Coaité Or8anizador de los XII JUEGO 
TI os e To I' o y D Le I • 

Art. 4.- A tod piez a corr pondencia, incluyendolos bultos po_ 
tales y los bulo aéreos con desti o al ter rltorio n Jion o ex-
ranjero, se 1 s adherirá urante el año 1973 un sello , - un ce tavo 

(RD O.Ol) de lo cmi tidos por sta ley at icional al f an u postal 
que 1e corresponde, de acuerdo con su cla'e y peso. 

Art. 5.-A todo telegr a, cable rama o radio r a que se ex ed do 
0n las of cinaa tele r~tica del atado y en lae O1icin~ cable r _ica 
y rad o r icas articul res, é a herirá durante el ·~o 1973 un sello 
semi-postal de e~ta e i 1 n de valor de un centavo (RD O.Ol) sin p ·­
juicio d ue e cobre la tasa ordinaria corre~pondiente. 

rt. 6.- A todo libramiento de p go , cheque , cr. ·os b e ios, ! 
como a todo documento en el cual se a 11 ue un selle de Rent s Interna 
de e lquier valor, se le adherir '·a un sello adicional por el mismo e 
pacio de tie pode e t a emi i6n. 

Art. 7.-Los on os u se recauden por concepto de la ve t d es­
tos selloe, ser speci iza,os art er de tin dos a la org z ci6n 
y10stonimiento (con ra•aci6n de in· tructor s, jueces, médicos, :11-
taci6n y teni iento de la Villa Olímpica, etc.), de los II J GOS 
D ORTIVOS e . OA IC o y . ~L e RIBE a ceJ.ebrarae en 1.U stro c.:ÍS 

del 2 de fe brero al 13 de .zo de 1974. El Teso~ero -acional x e­
dirá e e usen f vor del Tesorero del Comit~ Org izador de lo indi­
cados juegos e da vez ue s! les solicitado y est Organis estar 
en la obligación de r ir et ntas -Oder •jec¡tivo n 1 forma en 
que ~ean in ertidos · chos fondo. 
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REPÚBLICA DOMINICANA 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: Proy. de ley que autoriza la e isió ,spccial PA G 
de un ello semi-postal de la denominaci6- de · 
un Centavo (RD 0 . 01) par los XII 7UEGOS DEFO 
TIVOS CE_TRÓ -RIC OS Y DEL CARI~N. -

2 

Art . 8 . ueda cargo de la irección General d üc!reoa y Tele­
comunicaciones juntamente con la Comis16n Filut~lica creada por el Po• 
der Ejecutivo mediante D creto No .2199 , de· fecha 19 de abril de 1972 , 
adoptar todas las medidas que cons i dere de lugar para el fiel cumplimie ¡ 

to de la presente ley. 

DAD en la Sala de sesiones del Senado , Palacio del Congre o aci -
nal, en Santo Domingo de Guzmán, Distrito uacional, Capital de la R~pá­
blica Dominicana, a lo veintinueve días del mes de diciembre del año 

11 noveciento etenta y dos ; aijos 129 de la Indep ndenci y 110 de 1 
Res taur ci6n. 

e -.-< P¿ LtL~ ................... ~ 
sef na ortes de alenz 

S cret ri. 
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